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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señora Juez que, al consultar el portal del 

Banco Agrario se constata Depósito Judicial consignado en fecha 01/09/2022, por el señor 

FREIDER EDUARDO MONTILLA MARIN, dentro del asunto, así: 

 

 

 

Firma, 09 de septiembre de 2022 

 

ANDREA POSADA 

Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle doce de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Se agrega al plenario para que obre y conste dentro del asunto, soporte de la 

consignación del Banco Agrario de fecha 01/09/2022, allegado por el demandado 

FREIDER EDUARDO MONTILLA MARIN. 

 

 

Auto: 2291 

Radicado: 76001311001220200014000 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: NIYIREHT URBANO MUÑOZ 

Demandado: FREIDER EDUARDO MONTILLA MARIN 

Tema y Subtemas: AGREGA Y REQUIERE 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS, RADICADO: 2020-00140-00 
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Por otro lado, la parte demandante NIYIREHT URBANO MUÑOZ, allega documento 

informando incumplimiento por parte del señor FREIDER MONTILLA MARIN, con 

respecto la cuota de alimentos vigente, la cual deberá ser cancelada los primeros 5 

días de cada mes, de conformidad a lo pactado en el Juzgado 13 de Familia en  

audiencia del día 23 de agosto con radicado No. 2022-0178, a la fecha no se ha 

recibido dicha cuota, indica que, tiene entendido que el demandado consignó el 

dinero en el Banco Agrario con el número de proceso judicial 22020001400, que 

corresponde al embargo por alimentos, siendo dos conceptos totalmente 

diferentes, y en la audiencia se informó que el deberá pagar la cuota alimentaria 

vigente por valor de 280.000 por Gane o en efectivo, más la cuota de embargo 

que si se debe consignar en el banco agrario, él demandante se excusó en no 

tener una cuenta para la consignación, pero en meses anteriores ha realizado la 

consignación por Gane, por lo cual solicita que dicho dinero sea entregado en 

efectivo.  

 

Al respecto, SE INSTA a la demandante para que actúe a través de su apoderado y 

se le pone en conocimiento que según constancia secretarial que el depósito 

judicial No. 469030002818230, al cual hacen referencia ambas partes, ya fue 

generado y ordenado su pago a la señora NIYIREHT URBANO MUÑOZ, quien 

realizo solicitud de pago de títulos en fecha 24/08/2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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